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ACUERDO DE CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL GARAGOA 

Entre los suscritos a saber: 

A. ANDINA CONSTRUCTORES S.A.S., sociedad comercial constituida conforme a las leyes de la 
república de Colombia y actualmente existente, con domicilio principal en Tunja, en la calle 
46ª#3ª -23, con NIT 900. 743528-1, representada legalmente por JUAN CARLOS LEGUIZAMON 
GONZALEZ, varón mayor de edad, ciudadano colombiano, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 7 .182. 320 expedida en Tunja, residente en Bogotá, 

BB INGENIEROS SAS., sociedad comercial constituida conforme a las leyes de la república de 
Colombia y actualmente existente, con domicilio principal en Bogotá D.C., en la Carrera 14 
NO. 94A-24 OFC 302, con NIT 830005282-4, representada legalmente por JAIR BETANCOURT 
RIVERA, varón mayor de edad, ciudadano colombiano, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 17.628.395 expedida en Florencia, residente en Bogotá D.C., 

Hemos convenido celebrar el siguiente acuerdo de UNIÓN TEMPORAL, que estará regido de manera 
general por las leyes de la república de Colombia, y en especial por las siguientes, 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente acuerdo es constituir una Unión Temporal entre ANDINA 
CONSTRUCTORES S.A.S. y BB INGENIEROS S.A.S, plenamente identificados en el encabezado del 
presente acuerdo, para presentar propuesta conjunta y si es el caso para la adjudicación, 
celebración y ejecución del contrato y obras correspondientes para la Construcción de Viviendas 
de Interés Social en el Municipio de Garagoa para la Caja de Compensación - COLSUBSIDIO, dentro 
del "PROGRAMA NACIONAL DE REUBICACION Y RECONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA LA ATENCION 
DE HOGARES DAMNIFICADOS Y /O LOCALIZADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO NO MITIGABLES 
AFECTADOS POR LOS EVENTOS DERIVADOS DEL FENOMENO DE LA NIÑA 2010-2011". 

La integración de la Unión Temporal se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y 
ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de la propuesta para participar 
en el proceso, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual 
asignación, de acuerdo con los términos y condiciones de la invitación, el Pliego de Condiciones y 
el clausulado del contrato, en el evento de resultar seleccionados. 

Esta Unión Temporal no constituye persona jurídica distinta de las partes individualmente 
consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna. 

SEGUNDA. NOMBRE DE LA UNIÓN TEMPORAL: Para todos los efectos del proceso contractual y del 
contrato que llegare a suscribirse en caso de resultar asignatarios, esta Unión Temporal, se 
denomina "UNION TEMPORAL GARAGOA". 

TERCERA. SOLIDARIDAD: Las partes reconocemos la solidaridad que resulte de todas y cada una 
de las obligaciones derivadas de la propuesta presentada y del contrato que se llegare a celebrar 
con COLSUBSIDIO. 

PARÁGRAFO. Para efectos de las sanciones que se puedan imponer durante la ejecución y 
liquidación del contrato, deberán ser tenidos en cuenta los porcentajes de participación señaladas 
en la cláusula cuarta del presente acuerdo. 

CUARTA. PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN: Sin perjuicio de la solidaridad consagrada en la 
cláusula tercera del presente acuerdo, hemos acordado que los porcentajes de participación serán 
los siguientes: 
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Integrante Porcentaje de 
Participación 

ANDINA CONSTRUCTORES S.A.S. 50% 
BB INGENIEROS S.A.S 50% 

QUINTA. REPRESENTACIÓN: Las partes hemos designado como representante y vocero de la Unión 
Temporal frente COLSUBSIDIO y terceros a JUAN CARLOS LEGUIZAMON GONZALEZ con cédula de 
ciudadanía número 7.182.320 de Tunja, y como suplente al señor JAIR BETANCOURT RIVERA con 
cédula de ciudadanía número 17.628.395 expedida en Florencia, con poderes amplios y suficientes 
para presentar propuestas, así como para suscribir contratos, otrosí, adicionales, modificatorios y 
demás en caso de adjudicación. 

Nuestro representante tiene todas las facultades necesarias para actuar en nombre de la Unión 
Temporal y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e 
indirectamente con la elaboración y presentación de la propuesta y la celebración y ejecución del 
contrato en el caso de que COLSUBSIDIO seleccione la propuesta de esta Unión Temporal. 

PARÁGRAFO: En especial tiene facultades suficientes para 1. Presentar la propuesta. 2. Suscribir 
la Carta de Presentación de la propuesta. 3. Atender todos los posibles requerimientos que formule 
COLSUBSIDIO relacionados con aclaraciones a la propuesta. 4. Suscribir cualquier otro documento 
y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y presentación de la propuesta, 
dentro de los términos y condiciones de la invitación. 5. Ejecutar todos los actos y suscribir todos 
los documentos necesarios para la ejecución del contrato, dentro de los términos y condiciones del 
Pliego de Condiciones de la invitación. 6. Representar a la Unión Temporal ante los miembros, 
terceros y toda clase de autoridades judiciales y administrativas. 7. Ejecutar y hacer ejecutar los 
acuerdos del Comité Directivo. 8. Realizar y celebrar los actos y contratos. 9. Nombrar y remover 
libremente a los empleados de la sociedad cuyo nombramiento no esté atribuido al Comité Directivo 
y fijar su remuneración. 10. Presentar a la Junta Directiva en tiempo oportuno, los Estados 
Financieros al fin del respectivo ejercicio junto con los documentos que señale la ley y el informe 
de gestión, todo lo cual se presentará al Comité Directivo. 11. Las cuentas bancarias que se abran 
a nombre de la Unión Temporal se manejaran conjuntamente entre el representante legal y el 
representante suplente. 12. Velar porque todos los empleados de la sociedad cumplan 
estrictamente sus deberes de acuerdo con el manual de funciones. 

SEXTA. COMITÉ DIRECTIVO: Las políticas generales de manejo de la UNIÓN TEMPORAL serán 
establecidas por un Comité Directivo que estará constituido por un representante de cada una de 
las empresas que conforman la UNIÓN TEMPORAL, quien tomara las determinaciones que fueren 
necesarias respecto a la administración, ejecución y liquidación de contrato. Las empresas podrán 
cambiar a sus representantes en el comité en cualquier tiempo, mediante aviso dado al comité y 
al Representante de la UNIÓN TEMPORAL. 

El Comité Directivo tendrá las siguientes facultades. 1. Fijar las políticas y acuerdos concretos para 
la dirección y ejecución de todos los trabajos, operaciones y negocios inherentes al objeto de la 
Unión Temporal 2. Designar y remover al REPRESENTANTE LEGAL de la Unión Temporal y a su 
suplente. 3. Aprobar o modificar los planes de trabajo y presupuestos de costos y proyecciones de 
gastos del contrato. 4. Estudiar y aprobar las contrataciones de personal que haga el representante 
legal de la UNIÓN TEMPORAL. 5. Estudiar y aprobar las asignaciones del personal que hagan las 
empresas para trabajos de la UNIÓN TEMPORAL. 6. Acordar todas las decisiones que tenga que ver 
con las diferencias que surjan con la Caja de Compensación Colsubsidio. 7. Otros aspectos 
relevantes según determine el propio comité. 

SÉPTIMA. DURACIÓN: La Unión Temporal que por este acuerdo se constituye, tendrá una duración 
no inferior al plazo de ejecución del Contrato o los Contratos que se celebren, el término de 
liquidación del contrato y un (1) año más. 









ACTA DE JUNTA DE SOCIOS No. 2 

En la ciudad de Tunja, siendo las 10:00 am del día jueves 15 de junio de 2017, en virtud de 
convocatoria efectuada el día martes 06 de junio de 2017 por el señor JUAN CARLOS LEGUIZAMÓN 
GONZÁLEZ en su condición de Representante Legal mediante correo electrónico se reunieron en la 
Calle 46ª #3ª-23 de la ciudad de Tunja los siguientes socios de la Unión Temporal Garagoa: 

Nombre Representado por En calidad de %de 
participación 

Andina Constructores Juan Carlos Leguizamón Representante 50 S.A.S. González Legal 

BB Ingenieros S.A.S. Jair Betancourt Rivera Representante 50 Legal 

Orden del día 

1. Verificación del quórum 
2. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión 
3. Modificación de los porcentajes de participación de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 

GARAGOA. 
4. Aprobación del acta 

1. Verificación del quórum 

Una vez realizado el debido llamado a lista, se cuenta con la presencia de los señores JUAN CARLOS 
LEGUIZAMÓN GONZÁLEZ, en calidad de representante legal de ANDINA CONSTRUCTORES 
S.A.S., además designado como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL GARAGOA mediante 
ACTA DE CONSTITUCIÓN, y el señor JAIR BETANCOURT RIVERA, en calidad de representante 
legal de BB INGENIEROS S.A.S., además designado como representante legal suplente de la UNIÓN 
TEMPORAL GARAGOA mediante ACTA DE CONSTITUCIÓN. 

2. Nombramiento de presidente y secretario 

Se nombra como presidente de la reunión al señor JUAN CARLOS LEGUIZAMÓN GONZÁLEZ y como 
secretario al señor JAIR BETANCOURT RIVERA. 

3. Modificación de los porcentajes de participación de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 
GARAGOA. 

Por acuerdo entre los socios se decide modificar los porcentajes de participación de los integrantes 
de la UNIÓN TEMPORAL GARAGOA, los cuales quedaran de la siguiente manera: 



INTEGRANTE PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
ANDINA CONSTRUCTORES SAS. 98% 
BB INGENIEROS SAS 2% 

Dicha proposición pasa a votación obteniendo un resultado de dos (2) votos a favor y cero (O) en 
contra, acordándose la misma de manera unánime. 

4. Aprobación del acta. 

Luego de un receso de 1 O minutos el secretario dio lectura al texto del acta el cual fue aprobado por 
unanimidad de los presentes. 

Se termina la reunión a las 11 :00 am del día jueves 15 de junio de 2017. 

Secretario 

JAI 
Representante Le 
88 1 NG EN I ERO-...,:. S·:.:...:A= . ,,,,____ 
NIT 830005282-4 · 
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OTROSI No. 7 AL CONTRATO FACO-AC-2017-000571 
CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO    

“URBANIZACIÓN VILLA JULIANA” (GARAGOA-BOYACÀ) 
 

Entre los suscritos a saber NESTOR FERNANDEZ DE SOTO, mayor de edad, vecino de 
Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.153.650 de Bogotá D.C, 
quien manifiesta no encontrarse incurso dentro de la inhabilidades e incompatibilidades 
contempladas en el Decreto 2463 de 1981 y además que no existe conflicto de interés de 
acuerdo con lo establecido con la Ley 789 de 2002, obrando en calidad de Primer 
Representante Legal Suplente y por lo tanto en nombre y representación de la CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR "COLSUBSIDIO", Corporación de Derecho 
Privado con Personería Jurídica reconocida por el Ministerio de Justicia según Resolución 
No. 3286 del 04 de diciembre de 1957, NIT. 860.007.336-1, que para los efectos del 
presente contrato actúa como Operador Zonal del FONDO ADAPTACIÓN,  de acuerdo al 
Contrato de Prestación de Servicios No. 096 del 4 de septiembre de 2012 y sus otrosíes 
modificatorios, y que para los efectos del presente contrato se denominará COLSUBSIDIO 
y/o CONTRATANTE, y de la otra parte JUAN CARLOS LEGUIZAMÓN GONZÁLEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 7.182.320 de Tunja, obrando en este acto 
en calidad de Representante Legal, y por tanto, en nombre y representación de la UNION 
TEMPORAL GARAGOA con Nit. 901048674-1, constituida mediante documento privado de 
fecha 10 de junio de 2016 y modificado mediante acta de junta de socios de fecha 15 de 
junio de 2017, documentos suscritos por los representantes de las empresas ANDINA 
CONSTRUCTORES S.A.S., Nit 900.743.528-1, con domicilio en la Calle 46 A No. 3-A23 de 
la ciudad de Tunja (Boyacá) representada legalmente por Juan Carlos Leguizamón 
González, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.182.320 de Tunja con un porcentaje 
de participación de 98% y BB INGENIEROS S.A.S., Nit 830.005.282-4, con domicilio en la 
Carrera 14 No. 94A – 24 Oficina 302 de la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente 
por Jair Betancourt Rivera identificado con cédula de ciudadanía No. 17.628.395 de 
Florencia, con un porcentaje de participación de 2%, quien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL CONTRATISTA, han convenido celebrar el presente OTROSI 
No. 7  al CONTRATO FACO-AC-2017-000571 CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO 
“URBANIZACIÓN VILLA JULIANA” (GARAGOA-BOYACÀ) suscrito el día 13 de Septiembre 
de 2017, teniendo en cuenta los siguientes:  
 

CONSIDERACIONES  
 

1. Que el día 4 de septiembre de 2012, FONDO ADAPTACION Y LA CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” suscribieron el  Contrato 
de Prestación de Servicios No. 096 de 2012 para realizar las funciones de Operador 
Zonal en Bogotá D.C., y en los Departamentos de Cundinamarca y Boyacá dentro 
del “PROGRAMA NACIONAL DE REUBICACION Y RECONSTRUCCION DE 
VIVIENDAS PARA LA ATENCION DE HOGARES DAMNIFICADOS Y/O 
LOCALIZADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO NO MITIGABLES AFECTADOS 
POR LOS EVENTOS DERIVADOS DEL FENOMENO DE LA NIÑA 2010-2011”. 

2. Que mediante Resolución No 340 de 2015, Fondo Adaptación estableció la manera 
mediante la cual se adoptarán los lineamientos para la ejecución del Programa 
Nacional de reubicación y reconstrucción de viviendas para la atención de hogares 
damnificados y/o localizados en zonas de alto riesgo no mitigables, afectadas por 
los eventos derivados del fenómeno de La Niña 2010-2011, a través de instructivos 
que se encuentran publicados en la página web www.fondoadaptación.gov.co los 
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cuales harán las veces de “Manual Operativo de Operadores Zonales de Vivienda” 
al encontrarse derogadas las Resoluciones N°009 y 046 de 2013, por lo que serán 
estos instructivos parte integral del Contrato B-662 en atención a los lineamientos 
de Fondo Adaptación. 

3. Que COLSUBSIDIO y UNION TEMPORAL GARAGOA, suscribieron el 
CONTRATO FACO-AC-2017-000571 CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO 
“URBANIZACIÓN VILLA JULIANA” (GARAGOA-BOYACÁ). 

4. Que el contrato suscrito entre Colsubsidio y Fondo Adaptación terminó el pasado 
20 de diciembre de 2017, por expiración del plazo pactado. En consecuencia de lo 
anterior entre las partes el día 20 de marzo de 2018 se suscribió documento 
mediante el cual se acordó: “Fijar mediante el presente acuerdo, el procedimiento 
y las acciones concretas mediante las cuales se dará aplicabilidad al parágrafo de 
la cláusula décimo tercera  del contrato N°096 – 2012 suscrito entre el FONDO 
ADAPTACIÓN Y LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COLSUBSIDIO”, 
documento mediante el cual COLSUBSIDIO se encuentra facultado para realizar 
las gestiones necesarias que garanticen por parte del OPERADOR ZONAL la 
terminación, entrega y legalización de las unidades de vivienda que se encontraban 
en ejecución con corte a la terminación del contrato. N°096 de 2012. 

5. Que el día 31 de Mayo de 2018, COLSUBSIDIO  y la UNION TEMPORAL 
GARAGOA, suscriben otrosí No. 1, mediante el cual se modifican las Cláusulas 
Novena, Décima Segunda y Décima Tercera y Décima Cuarta. 

6. Que el día 4 de septiembre de 2018, COLSUBSIDIO  y la UNION TEMPORAL 
GARAGOA, suscriben otrosí No. 2, mediante el cual se modifican las Cláusulas 
Décima Segunda y Décima Tercera y Décima Cuarta. 

7. Que el día 29 de octubre de 2018, COLSUBSIDIO  y la UNION TEMPORAL 
GARAGOA, suscriben otrosí No. 3, mediante el cual se modifica la Cláusula 
Novena. 

8. Que el día 28 de noviembre de 2018, COLSUBSIDIO  y la UNION TEMPORAL 
GARAGOA, suscriben otrosí No. 4, mediante el cual se modifica la Cláusula 
Decima Segunda, Décima Tercera y Decima Cuarta. 

9. Que el día 31 de diciembre de 2018, COLSUBSIDIO  y la UNION TEMPORAL 
GARAGOA, suscriben otrosí No. 5, mediante el cual se modifica la Cláusula 
Decima Segunda, Décima Tercera y Decima Cuarta. 

10. Que el Acuerdo No. 1 suscrito entre Colsubsidio y Fondo Adaptación tenía como 
plazo el 31 de diciembre de 2018, en consecuencia de lo anterior entre las partes 
el día 28 de diciembre de 2018 se suscribió documento mediante el cual se realizó 
una prórroga al plazo establecido inicialmente. 

11. Que el día 28 de febrero de 2019, COLSUBSIDIO  y la UNION TEMPORAL 
GARAGOA, suscriben otrosí No. 6, mediante el cual se modifican las Cláusulas 
Decima Segunda, Décima Tercera y Decima Cuarta. 

12. Que mediante comunicado de fecha treinta (30) de marzo de 2019,  la UNION 
TEMPORAL GARAGOA solicita la prórroga del contrato de obra hasta el día  treinta 
(30) de abril de 2019, más un (1) mes de liquidación. 

13. Que a la fecha el CONTRATO FACO-AC-2017-000571 CONTRATO DE OBRA A 
TODO COSTO “URBANIZACIÓN VILLA JULIANA” (GARAGOA-BOYACÁ),  se 
encuentra vigente.  
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Teniendo en cuenta los considerandos que anteceden, se suscribe el presente Otrosí No. 

7 al CONTRATO FACO-AC-2017-000571 CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO 

“URBANIZACIÓN VILLA JULIANA” (GARAGOA-BOYACÁ),  regido por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA: Modificar la Cláusula Décima Segunda del CONTRATO FACO-
AC-2017-000571 CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO “URBANIZACIÓN VILLA 
JULIANA” (GARAGOA-BOYACÁ), cuyo texto será el siguiente:  
 
DÉCIMA SEGUNDA.- DURACIÓN DEL CONTRATO Y TIEMPOS DE ENTREGA: El plazo 
total de ejecución del presente contrato será hasta el treinta (30) de abril de 2019, más un 
(1) mes para efectos de la liquidación del mismo.   
 
PARÁGRAFO: La ampliación del plazo para la entrega de las obras generada por hechos 
o responsabilidad del CONTRATISTA sin ninguna justificación, implicará incumplimiento del 
contrato y, para solventar dicho estado, EL CONTRATISTA adoptará las medidas 
necesarias tendientes a minimizar las consecuencias que ello implique para la obra, en 
procura de lograr la terminación y entrega de las mismas en el menor tiempo posible. Los 
sobrecostos que se generen como consecuencia de lo anterior, correrán en su totalidad a 
cargo del CONTRATISTA. Sin perjuicio de hacer efectivas las clausulas Decima Séptima y 
Decima Octava del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Modificar la Cláusula Décima Tercera del CONTRATO FACO-AC-
2017-000571 CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO “URBANIZACIÓN VILLA JULIANA” 
(GARAGOA-BOYACÁ), cuyo texto será el siguiente:  
 
DECIMA TERCERA: FIRMA DE ESCRITURA  EL CONTRATISTA por medio de la 
Fiduciaria, quien actúa como vocera del fideicomiso que se constituya, transferirá real y 
materialmente el derecho de propiedad de manera individual a cada uno de los 
beneficiarios, previamente identificados con su grupo familiar según lo indique 
COLSUBSIDIO y que hayan sido debidamente aprobados según carta de asignación 
emitida por  FONDO ADAPTACION, en la  Notaría que se informe para tal fin, de acuerdo 
a la asignación realizada a cada una por unidad de vivienda; la firma de escritura deberá 
efectuarse  en un plazo que tiene como fecha límite el día treinta (30) de abril de 2019, para 
posterior inscripción en la Oficina de Instrumentos Públicos, respectivamente. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: La Escritura Pública de Compraventa de cada uno de los 
inmuebles objeto del presente contrato, deberá estipular la Constitución del Patrimonio de 
Familia Inembargable sobre el inmueble de acuerdo con lo establecido en el Art. 60 de la 
Ley 9 de 1989 y el Art. 38 de la Ley 3 de 1991. Afectación a Vivienda Familiar siempre que 
proceda de conformidad con la Ley 258 de 1996. La Restitución del Inmueble y prohibición 
de transferir cualquier derecho real sobre el inmueble antes de haber transcurrido diez (10) 
años desde la fecha de su transferencia, o cuando deje de residir en ella sin mediar permiso 
especifico fundado en razones de fuerza mayor de acuerdo a lo estipulado en el Art. 21 Ley 
1537 de 2012.  Derecho de Preferencia si una vez vencido el plazo anteriormente 
mencionado, el Beneficiario tiene la intención de enajenar el inmueble objeto del presente 
contrato, deberá ofrecerla en primer término a la entidad otorgante de la solución de 
vivienda en los términos señalados por el artículo 21 de la ley 1537 de 2012. Compromiso 
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por parte del beneficiario a no desarrollar una solución habitacional en el predio que resultó 
afectado dentro del programa de FONDO ADAPTACION 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública no se  
contase con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para 
efectos de probar el pago del impuesto predial y complementarios, por causas imputables 
a las entidades públicas respectivas o faltase algún documento requerido para la 
protocolización  u otorgamiento de la Escritura Pública,  el otorgamiento de la escritura se 
llevará a cabo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la obtención, 
para lo cual EL CONTRATISTA dará aviso por escrito, mediante correo certificado a la 
dirección de cada uno de los beneficiarios y a COLSUBSIDIO; por lo tanto será 
responsabilidad de los beneficiarios comunicar por escrito a EL CONTRATISTA cualquier 
cambio de dirección.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuere 
feriado o no estuviese abierta la Notaría por cualquier causa, la firma se prorrogará hasta 
el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La obligación de EL CONTRATISTA  pactada en esta cláusula, 
conforme a la cual se compromete a otorgar la escritura pública de compraventa en el 
formato aprobado por COLSUBSIDIO Y FONDO ADAPTACION  para el “PROGRAMA 
NACIONAL DE REUBICACION Y RECONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA LA 
ATENCION DE HOGARES DAMNIFICADOS Y/O LOCALIZADOS EN ZONAS DE ALTO 
RIESGO NO MITIGABLES AFECTADOS POR LOS EVENTOS DERIVADOS DEL 
FENOMENO DE LA NIÑA 2010-2011”, con la obligación de entregar el inmueble dentro del 
plazo estipulado en la cláusula décima cuarta del presente contrato; se entiende vinculante 
para EL CONTRATISTA  salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: EL CONTRATISTA, antes de realizar el  trámite de escrituración 
de cada una de las viviendas, deberá realizar una presentación previa  a COLSUBSIDIO 
de las mismas,  para así  proceder  con la expedición de la Certificación de la existencia y 
recibo a satisfacción de las mismas,  garantizando  que  éstas  se ajustan a lo acordado 
mediante el documento  de  entendimiento firmado por el beneficiario y cumple con los  
criterios  técnicos de conformidad a lo estipulado en los instructivos expedidos por Fondo 
Adaptación, por lo tanto EL CONTRATISTA se compromete a atender los requerimientos 
que realice COLSUBSIDIO en caso de no encontrarse reunidas la totalidad de las 
especificaciones requeridas, a subsanar las observaciones emitidas. 
 
PARAGRAFO SEXTO: EL CONTRATISTA se obliga a efectuar la escrituración de las 
unidades de vivienda en cumplimiento de la normatividad vigente aplicable al caso y a las 
instrucciones administrativas o circulares que llegase a emitir la Superintendencia de 
Notariado y Registro. 
 
CLÁUSULA TERCERA: Modificar la Cláusula Décima Cuarta del CONTRATO FACO-AC-
2017-000571 CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO “URBANIZACIÓN VILLA JULIANA” 
(GARAGOA-BOYACÁ), cuyo texto será el siguiente:  
 
DÉCIMA CUARTA: ENTREGA DE LAS VIVIENDAS- EL CONTRATISTA deberá hacer 
entrega de las viviendas objeto del presente contrato, debidamente terminadas de acuerdo 
con los diseños, áreas, estándares y especificaciones acordadas, previa verificación y 
aceptación por parte de COLSUBSIDIO de acuerdo a los lineamientos emitidos por Fondo 



OTROSI No. 7 AL CONTRATO  FACO-AC-2017-000571 
CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO-    

“URBANIZACIÓN  VILLA JULIANA” (GARAGOA-BOYACÁ) 

Adaptación y previa firma de escritura pública y su correspondiente inscripción ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
La entrega definitiva de hasta cuarenta (40) viviendas a cada uno de los beneficiarios del 
programa se realizará de acuerdo a la programación de obra, con un plazo que tiene como 
fecha límite el día treinta (30) de abril de 2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR-
COLSUBSIDIO, efectuará una revisión a cada una de las viviendas con el fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos técnicos exigidos de conformidad a los lineamientos 
emitidos por Fondo Adaptación y lo aprobado de acuerdo al plan de intervención, lo cual se 
efectuará previo a la entrega de las mismas a cada uno de los beneficiarios. 
 
CLÁUSULA CUARTA: EL CONTRATISTA se obliga a notificar a CONFIANZA, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la suscripción del presente Otrosí, para que modifique la 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES, de 
conformidad con el presente otrosí.     
                                                                                                                                                     
CLÁUSULA QUINTA: Las demás cláusulas del CONTRATO FACO-AC-2017-000571 
CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO “URBANIZACIÓN VILLA JULIANA” (GARAGOA-
BOYACÁ), suscrito el día 13 de septiembre de 2017 que no hayan sido modificadas en 
este documento, continuarán vigentes y se ratifica el contenido de las mismas mediante el 
presente otrosí.   
 
CLÁUSULA SEXTA: Se entenderá perfeccionado y legalizado el presente Otrosí cuando 
además de suscrito por las partes, se haya modificado la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES. 

CLAUSULA SÉPTIMA: Los gastos que demande el perfeccionamiento del presente 
contrato serán por cuenta de EL CONTRATISTA   

Para constancia y en señal de asentimiento,  se firma el presente otrosí en dos (2) 
ejemplares del mismo tenor, en la ciudad de Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de 
marzo de dos mil diecinueve (2019). 

EL CONTRATISTA     EL CONTRATANTE 

JUAN CARLOS LEGUIZAMÓN   
C.C. 7.182.320 de Tunja  
REPRESENTANTE LEGAL  
UNION TEMPORAL GARAGOA  
NIT 901048674-1 

 NÉSTOR FERNÁNDEZ DE SOTO  
C.C. 19.153.650 de Bogotá 
PRIMER REPRESENTANTE LEGAL 
SUPLENTE  
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR COLSUBSIDIO  
NIT. 860.007.336-1        

 












































